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CALDERARIS.A. - Ol 

Guayaquil, 30 de Agosto del 2016 7 - 

Sra. Abg. 
BETTY ELIZABETH BELLO LOPEZ — -- 

Cludad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

CALDERARI S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto-de reelegirla a 

“"usted para el cargo de PRESIDENTE de la misma, por un perjedo de CINCO AÑOS: 
Con todas las atribuciories, deberes y derechos que le confie 

Estatuto Social. El Presidente ejercerá la Representación legal, judici judicial de 

la compañía en forma individual 

    

    

Los Estatutos sociales de la compañia constan en la Escritura Pública otorgada ante el 
Notario Público del Cantón Yaguachi, Abogado Segundo Ivole Zurita Zambrano, el 9 de 

agosto de 1996, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil el 4 de octubre de 1996. 

Atentamente, 

DY 
/ 

AB-KEYLÁ BEATRIZ CALDERÓN BELLO 
Secretaría Ad-Hoc de la Junta 

   

ACEPTO: El cargo de Presidente de la compañía CALDERARIS.A., conferido a 
mifavor TT 
Guayaquil, 30 de Agosto del 2016      

—Ú 

AB. BETTY ELIZABETH BELLO LOPEZ 
C.C.No. 1303381741 e 
C.V.No. 051-0251 

Baquerizo Moreno 916 y Víctor Manuel Rendón, piso 3, of. 3-A 

/ 
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AñRegistro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:35.117 
FECHA DE REPERTORIO:30/ag0/2016 
HORA DE REPERTORIO: 11: 0 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

7 e 

1.- Con fecha doce de Septiembre del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía CALDERARI 
S.A., a favor de BETTY ELIZABETH. BELLO LOPEZ, de fojas 40.173 
a 40.176, Registro de Nombramientos número 10,741. 

mm 

ORDEN 35117 

Pe LORO IAS 

. ll A usa 

UNIDA 110 
VOS DAFULIRDORS DU         DEL CANTON GUAY 

Guayaquil, 13 de septiembre de 2016 

REVISADO POR. h. 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos regisirados, es de exglefiva responsabilidad de la a el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecidgM el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos,



  
DOCUMENTACION Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAY¡:0u 

27 SEP 2016 
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